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uienesdiseñaron las
nuevas normas
internacionalesdecontabilidad no
podíanpensarque el cambio

dereglasllegaría acompañando a
la

tempestadde la crisis .
A

lo largode
losdosúltimos añosel Gobiemoyel

Parlamento hanidocolocando
parcheslegales y reglamentarios para
aliviarmultituddeconflictos

,

unas
vecesdeíndolepuramente
mercantil

y

otrasfiscales
, generados por la

nuevafilosofíacontablebasadaen
la fotografia fielde la sociedad . Tras

el
sustogeneralizado quese

llevarondeentrada lasempresas ,

el

InstitutodeContabilidad
y

Auditoría
deCuentas

,

el ICAC
,

haidolanzando
susorientacionessectoriales

,

y

ahoraquelesllegasuturno
,

las
concesionarias deautopistassevan a

encontrar conunaingratasorpresa al

verse
, bajociertossupuestos ,

en la

necesidad deestropear suscuentas
,

con el consiguiente impacto
negativo a

la horadeperseguir la

financiación privada.
El problemanaceconun

reglamentocomunitarioquepublicó la

ComisiónEuropeaen la primavera
de2009

,

y queintroducía una
nueva calificacióncontableparalas
concesionesdeobras

y

servicios
,

así
comoparaciertoselementos
patrimoniales vinculados conesasmismas
concesiones.

Bruselaspasó a considerarque
estosactivosyanodebían registrarse
contablemente comoactivos
materiales

,

dadoque el contrato de
servicios

" noconfiere al concesionario el

derecho decontrolar la utilización
de lasinfraestructuras "

;

esdecir
, que

en el casodelasautopistas ,

las
concesionarias sonmeros "

proveedores
deservicios " deconstrucción o

mejora ,

y

deexplotación y

mantenimientodeesas infraestructuras
duranteunperiododetiempo
pactadocon el concedente.

Yesenesaprimera fasedelos
contratos quehabitualmente firman
lospoderespúblicosdondeaparece
la dificultad paralasconcesionarias

,

dadoque la Comisiónreclamaque
el registrocontabledelosactivosen
juegodurante la construcción o

mejora delasinfraestructurassea el

correspondiente ,

bien a activos
financieros

,

bien a intangibles.
Seránactivosfinancieros

,

dice
Bruselas

,

si existeunacuerdocon "

fuerzalegal
"

queobliga al concedente a

pagardirectamenteporlos
servicios prestados porconstruir o

renovar la obraen cuestión.Por
contra

,

setratarádeintangibles si la

concesionariatienederecho a

cobrar a losusuariosúltimosdel
serviciopúblicoenfuncióndelusode la

infraestructura.

Impactoenbalance
Conestosmimbres

,

el ICACse
encuentra ahoraperfilando el

traspaso delospreceptoseuropeos a la

contabilidadnacional
, y

ensus
trabajosnocontempla distinciones
para lasconcesionarias de
autopistas .SegúnapuntanFrancisco

y

Javier Martín
, presidente y

socio
director

, respectivamente ,

deF&J
MartínAbogados ,

esatablarasadelICAC

planteaunaseriede "

inconvenientes

"

,

nofiscales
, pero sí contables.

En
el casodequelosactivosen

cuestiónseancontabilizadoscomo
activos financieros

,

losingresos que
genere la concesiónpasan a

ser
ingresos financieros

,

demaneraque
seproduce ,

comoapuntan los
expertos ,

un "

empeoramiento
" del

re

sultadooperativode la empresacon

respecto a lo quesucedería de
mantenerse la contabilizaciónactual
comoactivomaterial.

Eseempeoramiento delas
cuentas

, quesegeneraríaen la primera
fasedelcontratoprovocaríauna
mayordificultaddeacceso al

crédito justocuandomásfuertees la

carga
financiera quesoporta la

empresa concesionaria.
Noseriamejor el resultadoen

casodeque el activofuesecomputado
comointangibledurante la

construcción .
Entalcaso

,apuntaJavier
Martín

,

" losgastosfinancierosnose

podríanactivar "

y

ellotambién
desencadenaríaun "

empeoramiento
notable " delresultadodurante los
primerosañosdeexplotación de la

concesión . Todoelloconigual
consecuencia : lascomplicaciones de
acceso al crédito

, quehoyporhoyse
sumaríana

laspropiasdeun
mercadofinanciero atascado por la crisis.

Tantoen la regulación inicialde la

Comisión
,

comoen el desarrollo
queprepara el ICACsubyaceun
cambiobásicodecriterio :

enlas
obraspúblicasconcesionales en

el

casode lasautopistas , porejemplo
el métodoalemán

( pagodiferido
congarantías )

,

o
el peajeensombra

( pagodiferido a la fasede
explotación

y según el uso ) sedejade
entenderque la concesionaria corre
riesgosdurante la construcción

,

dadoquenosetratadeuna
infraestructura propia.

Curiosamente
,

unode los
principales motivosquehan llevado a las
empresasespañolas a acudircada
vezmenos a laslicitaciones es la

creciente asunción deriesgos el coste
delasexpropiaciones y posteriores
trabasjudiciales ,

especialmente a

la quelesfuerza la ley. Demomento
,

al menos
,

esosriesgosnoparece
quevayan a resultar suficientes
paraque el ICACserepiense el cambio
contable .

"

Autopistafiscal
, callejóncontable

HASS
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